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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CONCONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES DE CALARCÁ QUINDÍO 

 
 

AUTO:  1402 

ASUNTO:  DISPONE EMPLAZAMIENTO  

PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:  TERESA OCAMPO DE CASTAÑO 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO GOMEZ JARAMILLO                

RADICADO:   631303112001-2016-00292-00  

 

 
Calarcá, Q. veintiocho de octubre de dos mil veintidós  

 
 

En atención a lo solicitado por la ejecutante1 y por cumplir la solicitud con los 

requisitos del artículo 293 del Código General del Proceso, esto es, indicarse que 

se desconoce el lugar donde pueden ser citados  GUSTAVO PELAEZ GÓMEZ Y 

ESNEDA TOBON DE MARTINEZ, se dispone el emplazamiento de los mismos, 

para efectos de lo anterior, procédase por la secretaría del despacho a realizar la 

inclusión delos datos de la emplazada y del presente proceso en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo permite el artículo 10 de la Ley 

2213 del 2022. 

 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, 

si a ello hubiere lugar. 

 

Es importante dejar dicho que, en providencia del 29 de septiembre del 2022, 

se dispuso el emplazamiento de la persona respecto de quien se solicitó 

concretamente, sin que la solicitud que se resuelve mediante el presente auto, haya 

quedado pendiente como lo refiere el profesional del derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  
  

 

BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ  

JUEZA  

 

 

 

 

                                                           
1 Archivo 040 Y 041 del expediente digital. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
  

POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº146 
   

DEL 31 DE OCTUBRE DE 2022 
  
  

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 
2020, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez 

__________________________________ 
PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

SECRETARIA 
  

Enlace de sitio de publicación: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-

calarca  
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